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Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución se
ajustarán en sus caracteristicas generales al anteproyecto que
ha servido de b6se para la tramitación del expediente denomi
nado «Una línea eléctrica a 23 KV. en Cabuefies, Gijón», sus
crito en Gijón el lO de junio de 1968 por el Ingeniero Indus
trial don Higinl0 Gutiérrez Roces, y serán las siguientes:

Una linea de transporte de energía eléctrica, aérea, .trifásica.
simple circuito, a 23 KV. de tensión nominal, en aluminio-acero
de 74,4 mil1metr08 cuadrados de sección total, aisladores de
vidrio templado en cadena.."l de sus:pensión y anclaje y apoyo~

metá1tcos.
Origen en la red eXistente de «Hidroeléctrica del Cantábri·

co, S. A.)~. y final en el centro de transformación de la residen·
cia sanitaria del 1. N. P.; longitud de 772 metros.

Emplazamiento en Cabueñes, Gijón
La presente resolución caduce:rá por incumplimiento de cual·

quiera de la.<: <:ondicionel'l Impuestas

Ovledo; 26 de febrero de 196R-61Q-R

RESOLUCJON de la Sección de Minas de la Dele
gación Provincial de Oviedo por la que .se hace
público haber sido señ,alaaas fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las
finc~ qu.e se citan, afectadas por ·la expropiación
forzosa solicitada por «Unión de Siderúrgicas As
turia11-rts, S. A.» (UNINSA).

Con fec:l.a 4 de marzo de 1969, el excelentísimo señor Oo·
btNnador Clvil de la provincia ha acordado 10 .siguiente:

Declarada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
28 de octubre de 1966 la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por «Unión 'de
Siderúrgicas Asturianas, S. A,» (UNINSA). he acordado que
el levantamiento de las actas previas a la ocupación. corres
pondientes a la séptima fase, sean en las siguientes fechas para
cada una de las tincas que se relacionan a continuación, todas
ellas situadas en el lugar de las Vegas de Veríña, Poago, Pa
vierna, correspondientes a los polígonos oatastrales números 47
y 38. término municipal de Gijón,

El levantamiento del acta tendrá lugar a las diez horas de
cada uno de los días señalados. pudiendo las partes hacerse
acompañar por Peritos y Notario, a sU costa.

Los interesados podrán formular ante la Sección de Minas
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Qviedo, y hasta el momento del levantamiento del acta previa
a la ocupación, las alegaciones que .est1men necesarias sobre
los datos contenidos en el presente anuncio. a efectos de las
procedentes rectificaciones.

Dia 24 de marzo de 1969:

Fincas números 23.2-; 233 al, b>; 300 a). b), y resto de la
número 2. Polígono 47. Propietarios. respectivamen: Don Ar·
gentino L6pez. don Emilio SUárez. Verifia. S. A.• y Luis y Ma
nuel Alvarez Suárez. No figuran llevadores.

Dia 25 de marzo de 1969:

Fincas números (registral) 7.007 (parte) y 10.'273 (parte),
Pr-opietal'ios. respectivamente: Don Ger8l'do Arriola, don Al·
fredo Vázques Argüelles y don LUlS Sáenz santamaria.

Día 26 de marzo de 1969:

Fincas números 51, 52, 271 Y 55 del poligono 38. Propieta
rios. respectivamente: Don Manuel Antonio Hevia Alvarez. don
Emil10 Garcia Pérez (hoy Aurelia García Rodríguez), herede
r?S de Nicasio Rubiera Blanco y don José Oarda Cortina.

Dia 27 de marzo de 1969:

FincaS nmneros 56, 58, 59- Y 89 del polígono 38. Propieta
rios, respectivamente: Dotía Consuelo González Rúa. don Ru
fino Garcla 0<mzáJeZ. don Antonio Menéndez Rodríguez y don
EmUlo Garcia Péfez (hoy AureUa. Garcfa Rodríguez).

Día 28 de mar20 de 1969:

Fincas números 92, 101. 103 Y 104 del poligono 38. Propieta
rias, respectivamente: Don Emilio Oarcía Pérez (hoy Aurelia
García Rodríguez), dofia Balbina. Infiesta Alvarez, «Unión E.
pañola de Explosivos. S •. A.», y don Angel Garcia OOOZález,

Día 31 de marzo de 1969:

Fincas números 105, 106 Y 107 de-l polígono 38, Propietarios,
respectivamente: :Don Valentin lnfiestaAlvarez, don José Ries
tra. Vega y «Unión Espafiola. de Explosivos. S. A.».

Lo que se ha% público para general conocimiento.
Oviedo. 10 de marzo de 1969.-EI Jefe de la Sección de

Minas.-'116-6.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 10 de marzo de 1969 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos l~ sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tnbunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
(lUido entre don Manuel Espin Salvador y la Admi
nistración General del Estado.

Ilmo. Sr.. En recurso contencioso- administrativo núme
ro 8.928, seguido ante la Sala Tercera del Tribuna! Supremo
entre don Manuel EíiJ)ín Salvador, como demandante. y la
Administración General del Estado, como demandada. contra
resolución de este Ministerio de 14 de marzo de 1968, sobre
inscripción elel recurrente en el Registro Oficial de Periodis·
tas, ha recaido sentencia, en 1 de febrero de 196-9, CUYA pArtt'
dispositiva, líterftlmentc, dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los- Tribunales
don Santos de Gandarillas Carmona. en nombre y representa
ción de don Manuel Espín Salvador, contra la Orden del Mi
nisterio de Información y Turismo de catorce de marzo de mil
noveoientos sesenta y ocho, que resolvió no admitir a trámite
el recurso de revisión por aquél interpuesto, y declarando. que
dicho. acto administrativo se halla ajustado al Ordenam¡ento
Juridico, absolvemos, en su virtud. de la demanda a la Admi
nistración General del Estado: sin hacer expresa imposición a
ninguna de las partes de las costas de este recurso ~ontencioso
administrativo.

Así por esta nuestra sentenCIa que se f;ublieará en el «Bo
letín Ofídal del Estado» e insertará en la «colección Legisl g,
Uva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cumpl1hliento de 10 dispuesto eIl: !os ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de dICIembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso-s.dministra
Uva, este Ministerio ha tenido a bien disponer qU€ se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en· el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 10 de marzo de 1969.~P. D., el Subsecretario Caba

nUlas Gallas.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Información 'ir' Turismo

ORDEN de 10 de marzo de 1969 par la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supre
m.o en recurso contencioso-administrativo seguido
entre dofi,a María Ana Esther Dolares del Real Flo
res "JI la Administraci6n General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 7.222.
seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, entre dofia
Maria Ana Esther Dolores del Real Flores, como demandante,
y la Administración General del Estado. como demandada, con·
tra. resoluclán de este Ministerio de 30 de octubre de 1967 sobre
Corrección disciplinaria unpuesta a la recurrente, ha recaído
sentencia, en 3 de febrero de 1969. cuya parte dispOSitiva. lite
ralmente. dice:

<dl'aJlamos: Que debemos estimar y estimamos el presente re
curso contencioso--administrativo interpuesto por dofia Maria
Ana Esther Dolores del Real Flores. contra la Resolución de la
Subsecretaría de Información y Turismo, fechada el treinta
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, la cual, por no
estar ajustada a derecho la anulamos, dejando sin efecto la
correcCÍón disciplinat:ia de apercibimiento impuesta a la recu
rrente por aquélla. Todo sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Ho
letin Ofícial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cmnplimiento de 10 dispuesto en los ar
ticulas 100 y 105, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre
de 1956 regUladora de la Jtuisdiccián Contencioso-administra
Uva, éste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia. publicándose su
fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afios.
Madrid, 10 de marro de 1969.-:-P, D., el Subsecretario. Caba

nmas Gallas.

Ilmo, Sr.. Subsecretario de Información y Turismo.


